
Anada que uno lle-
ve unos años de
recorrido en el
mundo laboral,

habrá podido constatar que
hay personas muy vagas.
Que las hay, y en una pro-
porción aproximadamente
igual, entre los albañiles, al-
maceneros, dependientes,
camareros, profesores, abo-
gados, médicos, celadores,
lampistas, policías, curas,
publicistas y empleadas de
hogar. Y si uno es equilibra-
do en el juicio y ve la reali-
dad como lo que es, plural y
diversa, se habrá dado cuen-
ta de que dentro de las mis-
mas profesiones hay tam-
bién montones de personas
trabajadoras y responsables
a más no poder.

Luego están las personas
de entendimiento perma-
nentemente nublado, insu-
ficientemente amueblado,
maliciosamente utilizado o

deficientemente informa-
do: son las que dicen que to-
dos los profesores son unos
jetas, con las vacaciones que
tienen y quejándose a todas
horas. Suelen ser los mis-
mos que dicen que los cata-
lanes se creen especiales y
han inventado un sistema
educativo diferente de los
demás, y que aplauden
cuando el Tribunal Superior
de Justicia de Catalunya les
dice que lo cambien. Y si los
catalanes dicen que no, que
no van a incorporar más ho-
ras lectivas en castellano,
dejan de comprar cava, y
fuet, y que se fastidien los
catalanes.

Este segundo grupo de
personas no entienden las
quejas de los profesores
cuando la exministra de
Educación, Esperanza Agui-
rre, dice que 20 horas son,
en general, menos de lo que
trabajan el resto de los ma-

drileños. O cuando Ana Bo-
tella, la teniente de alcalde
del Ayuntamiento de Ma-
drid (que qué sabrá una te-
niente de alcalde de este
asunto) dice que los funcio-
narios municipales trabajan
muchísimas mas horas que
los profesores. Si eso es así,
si los profesores solo traba-
jan 18 horas a la semana, to-
davía faltan unas cuantas
para llegar a las muchísimas
de los funcionarios madri-
leños, o hasta las 35 o las 40
de los que no son funciona-
rios madrileños.

Me uno al grupo de pro-
fesores indignados y docen-
tes agraviados para decir una
vez más y recordar a quien
lo quiera oír que la jornada
semanal de un profesor es
de 37 horas y media. Y que
cuantas más horas lectivas
tenga, menos prepara cada
una de ellas (y no hay cosa
más insoportable, para un

alumno, que una clase mal
preparada, ni más humillan-
te, para un profesor, que ha-
cer el ridículo delante de los
alumnos). Y menos corri-
ge los ejercicios de sus alum-
nos. Y menos estudia (¿sa-
bíais que los profesores tie-
nen que estudiar, porque
solo cuando uno se enfren-
ta a las dificultades que en-
cierra un problema puede ir
luego solucionando las di-
ficultades que encierra ex-
plicarlo a otros?). Y menos
horas pasa con los adoles-
centes en el pasillo endere-
zando lo que está torcido. Y
menos piensa (sí, un profe-
sor, un maestro, es ‘uno que
piensa’, porque el desempe-
ño docente es uno de esos
que combinan haceres con
pensares). Y tiene menos
tiempo para atender a los
padres. Y trabaja menos en
los proyectos del colegio
(proyectos para introducir

una nueva lengua extranje-
ra, para mejorar la conviven-
cia entre alumnos, para in-
troducir las nuevas tecno-
logías en el aula).

Todo esto es lo que les
pasa ya, ahora, y sin que el
tema de las 20 horas de Ma-
drid, o de Navarra o de Ga-
licia, haya dejado de ser un
globo sonda, a los maestros
y profesores que en otras
partes que no son Madrid ni
Navarra ni Galicia, y en
otras redes que no son la pú-
blica, imparten, no 18, ni
20, sino 21, 22, 23, y hasta
25 horas de clase semana-
les. Y muchos de ellos lle-
gan a todo, como pueden,
corrigiendo en casa por las
tardes o por las noches, que-
dándose en el colegio más
allá de su hora de salida o
haciendo encaje de bolillos
con los minutos que hay en-
tre clase y clase.

Resulta especialmente
llamativo que quienes aban-
deran la causa del aumento
de horas lectivas para poner
todos nuestro granito de
arena frente a la crisis sean
del mismo grupo político
que aprobó una ley de Edu-
cación, la suya, que llama-

ron ‘de calidad’. Esto de las
20 horas lectivas es, a mi
juicio, una manera igual-
mente ‘muy suya’ de enten-
der la calidad.

Yo les diría que para ga-
nar en calidad hacen falta
leyes que hagan que los pro-
fesores buenos, aquellos
maestros que Daniel Pen-
nac (imprescindible su libro
‘Mal de escuela’) decía que
están «amasados con su ma-
teria y con sus alumnos» se
sientan más a gusto en su
trabajo. Y que hagan que a
los profesores que no son
tan buenos les entren ganas
de serlo. Para poner a todo
el mundo a trabajar así no
hacen falta medidas polí-
ticas que incrementen las
horas lectivas, sino que las
disminuyan. Y directores
comprometidos, que ilusio-
nen al claustro de profeso-
res con el proyecto educati-
vo que tratan de llevar ade-
lante, respaldados por la Ad-
ministración educativa y fir-
mes en la convicción de
que, como decía Delors, la
educación encierra un teso-
ro, y a ellos les ha encomen-
dado la sociedad el privile-
gio de su custodia.

E l Gobierno vasco ha presentado un proyecto
de Ley Municipal en el que se reconoce por fin
a los ayuntamientos como actores principales
del entramado institucional del país y, entre
otras cosas, se les da voz propia en materia de
financiación. Carezco de competencia para opi-

nar sobre el detalle técnico del proyecto, que deberá ser de-
batido y perfilado en su tramitación parlamentaria, pero me
sorprende la cerrada oposición que algunos le manifiestan
por la razón de que, según dicen, «atenta a la foralidad».
Atentado que consistiría en que los nuevos poderes de
los municipios se substraerían de los que hasta ahora
tenían las diputaciones, lo cual sería según ellos contra-
rio a la esencia foral: el poder de los territorios o provin-
cias es intocable.

En este uso argumentativo de la foralidad vasca hay
un notable dislate, que es precisamente el de entender
la foralidad como una especie de ‘foto fija’ que garanti-
za siempre y en todo caso el papel de actor principal a
las diputaciones de las provincias o territorios. Cuando,
en propiedad, la foralidad es todo lo contrario, es un prin-
cipio general de autogobierno que debe actualizarse en
cada momento histórico de acuerdo con los datos de la
realidad presente. Si la foralidad es algo válido, es por-
que es una tradición que en cada momento se adecúa
por medio de la razón histórica. Como dice con fórmu-
la profunda y pensada el preámbulo de la Ley de Terri-
torios Históricos de 1983, «el respeto a la historia y el
compromiso de asumirla deben enmarcarse y actuali-
zarse en la propia historia».

Es curioso señalar, además, que si los que hoy defien-
den con tanta equivocación la foralidad la conocieran un poco
mejor, sabrían que la presencia en ella de los municipios como
actores principales no es sino su más antigua y originaria for-
ma de ser. En efecto, durante los siglos XVI y XVII, los acto-
res principales del sistema foral eran precisamente los muni-
cipios, los únicos que estaban dotados de capacidad fiscal y
patrimonio propio. Limitándonos al caso de Vizcaya, puede
decirse que de las tres patas del sistema foral (poderes lo-
cales, Juntas Generales y corregidor), la más importante era
la primera, se tratase en concreto de las villas o las anteigle-

sias (Martínez Rueda, ‘Los poderes locales en Vizcaya’). Las
Juntas Generales eran las que aprobaban los ‘donativos’ de la
provincia al monarca y establecían su reparto entre los mu-
nicipios (la ‘fogueración’), pero eran los entes locales los que
decidían libremente cómo recaudar de los vecinos los fondos
necesarios para pagarlos, estableciendo las derramas y contri-
buciones que tuvieran a bien. El Señorío de Vizcaya carecía
de rentas propias y de capacidad de recaudación, y era sólo un
intermediario entre los municipios y el señor. Eran los entes

locales los que tenían bienes propios, impuestos y contribu-
ciones. Más aún, los alcaldes de las villas y los merinos de las
merindades disponían y utilizaban del llamado ‘pase foral’, y
tenían por ello la capacidad de controlar la conformidad al fue-
ro de cualquier acto, no sólo del corregidor, sino también de
las Juntas Generales. Y lo usaron hasta 1775.

Lo que sucedió es que durante los siglos XVIII y XIX se ex-
perimentó (como en todo el resto de Europa) un proceso de
concentración del poder (unido a otro adicional de oligarqui-

zación de ese poder): unos pocos organismos provincia-
les fueron desplazando a los muchos ayuntamientos,
anteiglesias y merindades en la dirección del funciona-
miento del sistema y se fueron apropiando en exclusi-
va del poder fiscal y jurisdiccional de éstos. Y dentro
de esos organismos provinciales, su brazo más burocra-
tizado y reducido (la Diputación) relegó al más amplio
y representativo (la junta general). De manera que a me-
diados del siglo XIX se consolidó un sistema foral en el
que el único actor relevante era la Diputación (mono-
polizada por una oligarquía de notables). Pero se trata-
ba en su momento de un ‘nuevo sistema foral’, no del
tradicional, por mucho que a nosotros nos parezca el
único que ha existido porque es el más próximo a noso-
tros. El tradicional era pluricéntrico, el nuevo era un mo-
nopolio de un solo centro de poder.

Pero el tiempo sigue: desde hace ya bastantes años,
vivimos procesos generales de desagregación del poder
y de reparto de competencias entre instituciones fun-
cional y verticalmente diversas, tanto por razones de
eficiencia en la gobernación como de acercamiento de
la capacidad de tomar decisiones a los afectados por ellas.

Sería absurdo pretender que esos procesos no se reflejen de
nuevo en la organización del entramado institucional vasco,
so pretexto de que existe una cosa llamada ‘foralidad’ cuyo
respeto reverencial lo impide. Al igual que en otros momen-
tos históricos la foralidad se adaptó a otro tipo de procesos (los
de concentración y oligarquización del poder), ahora debe
adaptarse a los de desagregación y democratización que la so-
ciedad actual exige. La foralidad es como una foto, sí, pero una
foto que se renueva al compás del cambio en las circunstan-
cias sociales. Si no fuera así, sería un corsé inservible.

La foralidad no es una foto fija
El sistema foral debe

adaptarse hoy a la
desagregación y a la

democratización del poder

J. M. RUIZ SOROA

:: JESÚS FERRERO

De calidad y
horas lectivas

PEDRO MENDIGUTXIA
PROFESOR DE SECUNDARIA Y DIRECTOR PEDAGÓGICO
DE CENTROS CONCERTADOS

Domingo 11.09.11
EL CORREO42 OPINIÓNA
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